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rán demostrar que al momento' de la presen
tación respectiva ~n el año inmediato ante
rior a la misma, no hubieren resultf,do san
cionados por aplicación del a:ticulo 74 del
reglamento de Contrataciones, en los casos de
contratos de suministros, y por incumplimien
to contractual en lo referido a los contratos
de obras o S'ervicios. Los proveedores o con
tratista suspendidos o eliminados de los re
glst:os lIespectivos, no -podrán gozar d'll los
bene1icios hasta transcurridos tres (3) años
de su habilitación o nueva inscripción. Dicho
plazo se eomputari aún cuando el interesado
hubiera cambiado de ramo, de razón social, o
se hubiera fusionado o transferido la firma
comercIal o industrial a la qu~ pe:tenecia.

Articulo 99,-_ No están incluidos en la
Ley n9 793, las compras directas y en rema
tes públicos previstos en los articulos 34 y 36
de la Ley n9 3 y sus modificatO'tias.

Articulo 10.- -El ,presente decreto será.
refrendado por todos los seño:t"S ministros.

'o''!}: Artieulo 11,- Dése al Registro Oficial y
" al Boletin Oficial, comunlquese,pubUquese y

archlvese..
MARIN - José Marla Da..lmasso; Dr. En

rique J. M. Martlnez Almudeva'l'; Ese. Jorge
Agustin PIeca; Or. Osear Mario Jorge.

DECRETO N9 464 - REGLÁMENTANDO LA
LEY N9 883.-

SANTA ROSA, 14 de Marzo de 1986.

VISTO:

La Ley n9 883 que consagra el derecho a
una Jubilación Especial a ag,entes del Esta
do Provincial. y

CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder a su rej.tla
mentac!ón;

Que las especiales caracterlsticas de di
cha ley y la singular importancia de NUS
efectos, tornan indlspensabl'e el dictado de
un conjunto de normas que oermitan a los

,;ti agentes en -condlclones de optar por el bene¡~ficio que eUa instituYe, efectuarlo en ,el mar
co de una absoluta sep;uridad teniendo en
cuenta la calidad definitiva y transeendente
de la decisión a adoptar;

Que las disposiclones aue -complementen
la ley, deben estar dotadas de la suficiente
clarIdad, como para permitir a los orll:anis
!DOS competentes su adecuada y correcta
aplicación práctica en cada caso, lo que ade
más debe gravitar en beneficio de la cele
ridad de los trámites;

Que, en tal tesitura, se toma ineludible
establecer las dispOSiciones que deben te
nerse en cuenta para facilitar la aplicación
de la Ley -conforme a la$ características aue
presenta cada caso en Darticular, Y Que, de
bidamente enmarcado en las preVisiones de
la ley, permitan resolver las diferentes si
tuaciones en el marco de equidad y justicia.
presupuestos básicos que deben regir los ac
tos de gobierno que están garantizados DOr
la vigencia plena de las instituciones:

Que, si bien resulta atinado tomar en
consideración la sensible pérdida del elelilen-
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to humano que, a través de largos años de
desempeño en la Administración Púb:ica, ha
V'enldo aportando una significativa dosis de
experiencia, capacidad e Idoneidad. no es
menos cierto que el reconocimiento de tan
dilatado esfuerzo iniciado en la mayoria cle
:os casos cn el momento en que la Provincia
nació a la v;da in'3titucional, Obliga a sentar
los criterios queridos por la Ley, de modo
que mejor favorezcan a Quienes se encuen
tra.n en condiciones de acceder a la Jubila
ción ESDecial;

Que asl lo ha entendido el legislador al
consagrar la norma leRal Que autoriza en su
artículo 79, al Poder Ejecutivo en forma ex
presa, establecer las pautas Renerales Que
r.eR1rán el acogimiento del beneficio;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DE C RE T A:

Articulo 19.- El haber mensual Que co
rresponda al beneficiario de la Jubilaclón
Especial consagrada por la Lev n9 883, se de
terminará aplicando la escala establecida en
el articulo 29, constituyendo el ochenta por
ciento (80%) fijado en la primera Darte del
mismo, el porcenta,je máximo a aplicar a los
fines del cálculo de haber mensual aún con
el incremento que pudiera cGrresponderle nl)r
aplicación del último párrafo del mencionado
artículo y del último párrafo del articulo 11
de la ley. Conforme a la citada escala los
porcentajes mInimos para la mujer menor de
44 años y para el varón menor de 43, aue
reúna las demás -condiciones de la ley. serán
del setenta por ciento (70%) Y sesenta y cua
tro por cIento (64%) respectivamente.

Articulo 29.- Los afioOsde servIcio con
aportes lndicados en el último párrafo del
articulo 29 de la ley son aquellos a que se
refiere el· primer párrafO de su artIculo 19.

Articulo 39.- El concepto de remune
ración actualizada a que se refiere el primer
párrafO del articulo 29 de la ley, comprende
la mov1l1dad.

, Articulo 49.- A los efectos de los requl- ,
sitos exigidos por el articulo 49 de la ley, se
entiende por actividad la p:"e8tación de servi
cios en alguno de las Entes citados en el artI
culo 19.-

Se considerarán en actividad, a lGSfi
nesde la ley, los e.gentes que se encontraren
~ uso de licene1a sin goce de haberes, que
dando en consecuencia exceptuadOS de acredi
taral respecto los rEquisitos a que se refiel"e

el primer nárrafo del articulo 49 de la misma.-Artfculo 59.- La reducción del haber

jubilatorio para el caso del personal docente.indicado en el articulo 39 - último párrafo de
la ley, tendrá lugar por, apUcae1ón de la esca
la establecida en el articulo 29 de la misma.-

A:-tieulo 69.- Los ~ntes que e.l mo
mento de acceder a ~a Jubilación especial, se
encontraren en el goce de algún beneficio Ju
bilatoriG comprendidO en régimenes especiales.
continuarán percibi~ndo dicho haber Jubila
torto independientemente del que por este sis
tema se le concede.-

Articulo 79.- La prohibición ~stableci-


